
DECLARACIÓN CAMARAL N° 295/2022-2023 

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES, 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 7 del artículo 160 de la Constitución Política del Estado, establece que 
entre las atribuciones de la Cámara de Senadores se encuentra el: "Reconocer honores 
públicos a quienes los merezcan por servicios eminentes al Estado." 

Que, el parágrafo 1 del artículo 80 de la Constitución Política del Estado establece que: 
"La educación tendrá como objetivo la formación integral de las personas y el 
fortalecimiento de la conciencia social crítica en la vida y para la vida. La educación 
estará orientada a la formación individual y colectiva; al desarrollo de competencias, 
aptitudes y habilidades físicas e intelectuales que vincule la teoría con la práctica 
productiva; a la conservación y protección del medio ambiente, la biodiversidad y el 
territorio para el vivir bien." 

Que, Cristhian Mauricio Lino Azogue, nació el 19 de Julio 1988 en la Ciudad de La Paz, 
estudió en los Colegios: Instituto Americano y American School. Se convirtió en Coach 
Ejecutivo Profesional y Conferencista Internacional, para ayudar a otros profesionales, 
emprendedores, empresarios y estudiantes a alcanzar su máximo potencial en sus vidas 
personales y profesionales. 

Que, Cristhian Mauricio Lino Azogue es fundador del movimiento "Fuego de Excelencia", 
una comunidad que ofrece capacitaciones gratuitas a profesionales y líderes 
hispanoamericanos, brindándoles las herramientas para alcanzar su máximo potencial. 

Que, Cristhian Lino Azogue quien ha construido una carrera sólida y prestigiosa, es autor 
y escritor del libro "El Líder Coach VS. El Jefe Tradicional" obra que destaca la 
importancia de un liderazgo efectivo y cómo puede impactar en la productividad y el 
rendimiento del equipo. 

Que, Cristhian Mauricio Lino Azogue, ha obtenido diferentes reconocimientos a nivel 
nacional e internacional, destacando el título "Honoris Causa" otorgado por la 
Universidad Internacional en Desarrollo Humano y Liderazgo de México, el 31 de mayo 
de 2021. 

Senadora proyectista: Cecilia Moyoviri Moye 

POR TANTO: 

La Cámara de Senadores en uso de sus atribuciones establecidas por la Constitución 
Política del Estado y en aplicación del artículo 164 de su Reglamento General; 
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DECLARA: 

Rendir un justo y merecido reconocimiento a Cristhian Mauricio Lino Azogue, por su 
destacada trayectoria a nivel nacional e internacional en el ámbito del Coaching y la 
formación de nuevos líderes y conferencistas que logran desarrollar su máximo potencial 
para su vida personal y profesional, contribuyendo de esta manera al desarrollo del 
Estado Plurinacional de Bolivia. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional de Bolivia, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Sen. A' d/'élrilco Rodríguez Ledezma 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

Sen. Cláu 	 güez Algarañaz 
SEGUNDA S CRETARIA 

CÁMARA DE SENADORES 
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